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1 de noviembre de 1996,

I icenciado

Ái'¡ri¡¿"" Romero Jr'

iltiti";ceneral' de la RePública

lr. S' v'

Señor Contralor General:

Pormediodelapresentelebrindamosnuestropuntodevistajrrrldicoorespectodesu

consulta ad.mrnx*sfwii¿.rtin"u¿" uqio-J 
"ri*rto 

ft¡s-uEclE, fechada 7 de octubre de

gg|,lacualllegouno""noDespachoeldía8delmismomesde1996'

L- Et CUESTIONAIWIENTO'

E{¡aconsulta ücerelación con la interpretación de alguna noflnas de un Proyecto

de Deseúo Eiecutino,por medio u:l-.rr, -Jpretende erear rm ente prlblico nuevo' el

rNsTrruro NACiéñAL DE a*e¡,rss 
" DE EsrADfsrrcAs .RIMINALES

(INADEC).

En cuanto a Ia implantación de este nuevo Instituto' usted nos dice lo siguiente:

ooAlrespecto,elcriteriodelaContratorlaeslanoviabilidad

d" l";;üdiJo' dudo que algunas disposiciones del mismo

enuarlanenconflictoconciertasnoflnaslegalesdenuesfo
Ordenarniento Juridico' como son:

.Elartlculo2l|Numerall0delaConstituciónNacional.

- EI artlculo 11 Numeral 11 de la Ley No' 32 de 8 de

o"ni,*Ut" de 1984' Orgánica de la Contaloría'

- Los artlculos 1'2y 3 de la Ley No' 7 de 25 de febrero de

I 960, sobro la Estadlstica Nacional"'

EnopinióndelaAsesorlal,egaldelaContaloríaGeneral,oolaintenciónlegislativa
del ordenamiento Jrnldico Nacioni;"*d" que la contralorla General maneje la

regulación-,. planifioaciórU prog**i;r,, dirección y ejecución centalizada de los



ffiffi#!#w;;r;il:#tri"-*;
n-NUESTRO DICTAI\ffiN'

ApesardelosustanciosodelcriteriolegaldelosAsesoresdelseñorConfalor,nos
nermitirnos disentir ñ d" el, en función y ior fundamento en las siguientes ideas y

1.l, n'uti.o,"t j urídico-organizativos

LailustradaopinióndelosAsesoresdelconfalorparüedelainterpretacióndela
Norma Fundamental Y Legal' Veamos:

En este orden de ideas, se sostiene , que es absolrrtamente ciertq que en el artlculo

)76 delEstatuto Constitucional, se describe u lu fuotiott estadlstica, como una anibución de

fa conüaloría cr*J ¿" íu Reprrblica. Iguarmente se remite al lenguaje legal,

específicamente auley 32 de.L984y eroecreá Ley No. 7 de 196a, en donde se reafirma

esia función de llevar y dirigr la gsqdísüca nacionat , en ca¡'.,za del Ente Fiscalizador

denominado r,a conaalóriu céo"*l de la Repúblioa (en 1o sucesivo La contaloría)'

Así pues, de lo que propiamente se üata en esta consuhta administrativa que nos

ocupa,es del e¡ucicio reirtimo y exctasivode dos potestades con ámbito funcional diverso,

como ro son la ¿. ru pJrñá 
"ri*ioa 

y lo potestad fiscarizadora qlre en la materia particular

sería la de crear y diriglr la estadfstica nacional'

Estadualidaddefunciones,ennuestraopinión,nosetatademedidastraslapadasde
una misma frñúraleza eL su origen, ti"o 

^más bien del ejercicio de competencia

yuxtapuestas q* ,ro g"oo* interferencias en el orden constitr¡cional y legal; de manera

que no üene por quélentirse la Con1¡alÁr¡- u^"o*ada en sus funciones legales' con la

creación de una uotiou¿ .rp e{üatlzada en una fomra estadlstioa particular' cual es la

estadística criminal.

A.- X'undamentación Jurídica'

La Constitución Polltica afir¡ra que las funciones de la contraloría son las señaladas

en el arCícul o 276,y sin embrago, ella nrisma se cuida en plantear que esas funciones no son

las tmicas, sino que esas atribucioo"t t. *{ugaran rorr lut establEcidas por la ley formal'

Dicho precepto oonstihrcional señala:

ooArtlcul0 276.- Son funciones de la conüalorla General de la

n"p,mii*, además' de las que Ie señale la L"y' las

siguientes:

l-]il Cn"t¿t¿ la Procuradurla de la Administación)
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(V. er raro ¿ur pleno de ra corre suprema de rusricia

'oi-' ru u"o.tqbt: 9: 1 :?tl[#il;lá¿"l-liiq,:1y:'4"]"",(1?,*19""9":T!T]il-*"i"n;ff;Y
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'óbr" 
la estadrstica nacional, la

'ir"i*rt"t^"loo ¿" este asunto especlfico'

Asípues,anogdodeunaconclusiónprelir'rinarsobreestasllneasdepensamiento
dieamos que, ras facultades de la conaaloríu roo de orden constitucionar y legal. y en

.,áoto a ra facultad árp;nr" ¿" dirigif la estadrstica nacional, dichas facutrtades tienen su

rezulación enlaLey iíde 1gg4 y ro lu Ley especial Tl* ese asunto (el Docreto LeyNo 7

¿Jzs ¿. febrero de-r960, pubricado en ia Gaceta oficiar No.14,077 de 15 de mayo de

re60).

Enooncroto,|aLeyespecialsobreestadlsticasnacionales,elDecreto|'ey7de
1g60, sabiamente nu"o*r" q.r"L n*"i0" de formar la estadística puode ser realizada por

mas de una dependencia oficiat. Es más, señala que de hecho ras dependencias oficiales,

municipales u organismos autónomos o semiautónomos pueden form¿r estadfsticas;

empero, * 
"oo.dlourión 

y d'irecciO-" .tP a cargo de la Contnalorla' Soble esto veamos los

*i."f" Z, 3,4 y 42 deesa excertalegal' en donde se dice:

*Artlculo 2: La funoión de forr,rar la Estadlstica Naeional

comprenderá las actividades relacionadas con la recopilación,

"tu¡or*i0", 
análisis y publicación de estadísticas que realice

toda dependencia nú*i¿ nacional, municipal u organismos

autónomos o semiautónomos"'

ooArtlculo 3: La Estadlstica Nacional, se declara de utilidad

pública Y de interés social"'

ooArtíoul0  ;Parael cumplimiento de la función señalada en el

arülculo 1, la Connalorla GenEral de la Reprlblica tendrá las

;g";"t"t facu[tades en relaoión con las dependencias y

ot!*it*ot menoionados en el Artículo 2:

a) Solicitar que no se omprenda-o.Qu.e, una vez inicil$ se

síspenda una investigación estadlstica o que oo se corrnonoe

o !Fre, una vez *tp"runu se sysnglda una serie estadlstica

'u*¿otalinvestigaciónoserieirnpliqueunadrrplicación;
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b) solicitar ta modificación de formularioo definiciones,

cíasifisaciones e instrucciones q*e se util.ioen o vayen a

utilizarse para larecolección de datos con fines estadlsticos;

c) Eniúir opinión sohre las publicaciones de earácter

esúadístico;:

d) Asesorar a las demás dependencias u organismos oficiales

que realicen actividades estadisticas;

e) tlacer todas las recomendaciones que considere

oonvenientes para el mejoramiento de la Estadlstica Nacional.

Parág¡afo. Las soücitudes de la Contalorla General a los que

se refieren los acápites a y b del presente Artlculo, son de

obligatoria aceptación para la dependencia a la cual se le

formule".

ooArtlculo 42 Para el cumplimiento de 1o que establecen los

Arúculos 4 y 5,las dependencias y organismos menoionados

en el Artlculo 2 quedarán obligados:

a) Enviar a la contralorla General de la República copia de

todas las publicaciones de cwác'Ier estadlstico;

b) Rondir a la contalorla General de la Re,prlblica, por 1o

menos 4 veoes en el añoo informe sobre sr¡s aotividades

estadlsticas. La fecha y forma de estos infor es serán fijados

por la Contralorla Generalo'.

Estos artículos son perfectamente conciliables con los artículos 53 y 54 de la Ley

Organica de la Contaloy'ru la Ley 32 de 1'984. Veamos:

"Artlculo 53. La Conaalorla General diriguá y formará Ia

estadística nacional, en oonforr'nidad con 1o que al efecto

establezcan las leyes espociales y reglamentos respoctivos. Se

declara a la estadística nacional como actividad de utilidad
pública y de interés nacional.

ooArtfculo 54. Pwa el cumplimiento de su misión, Ia
Contralorla dirigirá y coordinara tras actividades estadísticas

que lleven a cabo las entidades públicas, procurando que

sus resultados rindan beneficio de carácter general.
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LaCor,úralorla,,igualmente,eslat:áf'aor¡ltadapafa
soliaitarinforrnaciónoonfinesestadlsticosaentidadeso
purrno* tttnú y.privadas' Cuando asl 1o hag4 tales

entidades i po**r déUen suministrar información, que par¿t

dict¡os n"ár, rc sea solici,tada, y la Cgn-nalgría está obligada a

Ílantenerlareserv¿yoonfidencialidadsobrelainformación
obtenida?"

Inferimos de estas disposiciones normaüvas qrrc' no podemos tener una visión

resffingida ¿, U foo"i¿o p.iUti"o Ou."fo¡oi* algún Upo de tstudfuti*uo tazónpor 
'a 

cual

epnsiderarnos 
que sl es viable laqeación del INADEC'

B.- Fundarnentaeión Organizacional'

ya hemos dicho que, seria organizacionalmente equivocado pensar que la actividad

csradística debe estai-Lá"opori"u¿u pn, * sólo ente prlblico, habida cuenta de que esto

sacrificara ra especrari ro"ioode oüas agencias oficiales. Ahora expliquemos estas razones

organizativas'

Ciertamenre,laleyalpermitirquetodaslasinstitucionespirblicaspuedanlevantar
informes estadrstioos]; Gtü* en eifondo es feconocer un hooho organizaüvo, de suyo

i*J*t"tul: la descentralización de esta actividad'

En El caso concreto de la presente Consultaopartimos de esta idea cenüal: el querer

controla¡ 
*IN EXTENSO''' la actividad de captación de.l.os datos'crimir'lo1ógicos' es tanto

como persistir en ta pista 
"q"ilg:ry 

¿e ta ceotrai"aciór¡ pero con ooAl'{IMO DOMINI'

DEFENDENDI ET DETINENDr'. O sea, con animo de dominar' defenderse y retener

poder.

Efectivamente, hoy en dla existe un nuevo m4pa administativo el cual se fimda en

estas ideas: Veamos:

a.. El esfuerzo ad,rr,rinisüativo-pollüco de .atacal 
frontat y decidi{amente los

problemas del país, no se puede o debe ñf*t, p"t fa fafta 
{1 

coordinación y articulación de

las actuaciones interinstitucionales, que fornan su entorno inmediato de trabajo'

b.- El nuevo modelo de solución de los proutemas, dice relación oon la idea del

abaratauriento de los oostos del servicí" pfUli*, por vla de la división y agrupación de

tareas. Conro ,e*; CnOhBn" "difereiciación t i*t"gt*iOt son las dos dirn'ensiones

esenciales p*u.t diseño de toda esu'ucfi¡ra organtza'tiva eficiente"'

Estenuevoenfoqueindividualistadetafunciónpúblicanotienemásjustificante
que la eficiencia y e{icacia en la prestación de servicios concretos de la adminisüación'
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c.-Ffe0te.alasr,nultifi¡rrgionesdelasmacroinstituciones,losprograrrasde

:Sm#ffi í'xt'"n:':xxnn:*y*":ffi ffi :""concenüasuatención

Enestesentid.osedioequeporlgregularlareatidadhademosfadoqueesasimaclo
rirnciones no han p"¿io" ,* áus"rnpenad* [o, los m¿croentes, habida cuenta de la falta de

"i"nificaciony 
n carencia del instumentado desarrollo especrfico y de seguimiento'

r--

d.- se dioe que si se le concede a los cuerpos especializados' la posibilidad de captar

,rr¡nrá v rf."tiuunn"rit"lá* ¿ut*'"f""uoto Jt üs problemas que se pioponen solucionar;

ffi óetmtttr¡articular 
eficazmente las relaciones en el e3erciAo de competencias

*#*mr*:f*ffiH1ffi r:':ffi ;ffi tiffi#;
iJ* iil';;ñt*ttas depositadas en los mismos'

Enlgscasosdelosprogramas¡ypolíticascriminales,esteanhelodeordenaciónestá

nrás que justificado r" *", ".L" 
,u:ti.ür""rt" "oottu 

¿á 
'a 

delincuencia organizada' es

indiscutibre ,i"" *úf ;;;el Ente gg"Jrt de 
'a 

política criminar del Estado ( que aún

no existe colno rrd, eJ"ri";f.y"i" "ó*iáit"^y 
tuncional ente las que sobresalen'

..losrar lu.oop"*jlriirrt"r"ru6 v ¿" tJü fot entá prlblicos en orden a 1a mas racional

utiiización del conjunto de recursos'

e._ ya en cuanto a la represión del delito, vista como una política estatal, se dice

que ella involucra necesarianrente, "i-i* 
una información "luru 

y precisa de las

dimensiones del problema deliotivo; oo cons"cu"nciq'se debe tener claro cuáles son los

objetivos de esa fu";iótt, para asl t""* ; marco de responsabilidad bien definido' 9Úd

optimizar tu "¡""ofri6 
ñ operaciones' Y, finalmente' se debe oontar oon información y

apoyozufieienteparaconocerlryactividadesquenealtzanloscuelpospúblioos
invólucrados y su relación con los objetivos'

2.- Conglusiones Orepnizati'vas'

A modo de una reivindicación concepüralo podemos decir que la birsqueda de la

ehciencia y "nruá; 
útd*i"t**lOt, ñle" ;G se le dé a'tonomía a algunas oficinas

públicas: se*etarias operativas, .o*o Lrgurizacióne9 separadas; a modo de que se les

confíe ráreas de gestión operativa específicás dado sg alta espocialización'

Estaafirmaciónsehacemásnotoriacuandohablamosdelarepresióndeldelito,ya
que, sin dicha autonomla y rcotorla,;;; trNADEC, sólo vendría.a sel rm esfuerzo

esrético o formal que, busca *pri*i, iu delinor¡ená :k*ln1*"]*j modo de un

"exorcismo institgcional"o una 
"*proi" 

de 'oesfuerzo máglco" 1"1 uP*jfl* la opinión

pública" pero no soluciona de forrna;;;,fit";iproblema áe fondo de la delincuenoia'
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t.- EI papel de la Confalorla General'

Sesostienequetodaactivida,dadministrativadebesersometidaaunsistemade

conrrol o de medio de fiscarización, "oo "i 
fio de gamnttzar su legitimidady oportunidal'al

r'ismo denpo -qo: 'o;T. 
rt "¡"*"ii,i 

*"t¿í¿u¿ 'd:* 
de 

'a 
Adminisüación" De esta

r,¡n.na, dentro de tos in ¿i", de control o fiscalización en la Ad'ministración prriblica se

[r;r||anlosllamadospro-oedimientosdecontrolyrefrendodelgastopúblico.

Esta aotividad de fiscalización no se encuenfia en manos de uno de los ftes cuerpos

ruadicionarmente "ori;i¿* iru uiu¿u ;;"td; poder ejec'tivo, regisrativo y judicial)'

rino que la desempena un órgano """nó;;ñi** almargen o fuera de esos poderes

rr¡dicionales, Entre';";;t"; esta actiiidrd il rcahza * ""ñ 
de origen constit'cionar

iffiil; contralorla General de Reprlblica'

La conüalorla además de tener por finatidad la fiscalizacién de la actividad

cconómico-financir* ¿" l" edministación, tiene , como hemos vistoo una fi¡nción

recesoria" cual es tiáeáord,¡nar y ürigirla actividad estadlstisa"

Interesadestacaraquíque,esaactividadestadística,cobijadabajoelalerodela
actividad de oontrol v fiscalizacio" tqñte"üsiil"lYqoqésjesj !q@

ca de Problemas

particulares, corno 1", oJtJrnos a la 
"ri*üJi¿uo. 

Es más, no tienen por objeto

soluciones determinadas a ese tipo ¿" p'"ur"Á*' Simplementese i:*::*ff"1-fffi

..ffifficriminal.comohenamientadelainvestieación

Hav er et"p,"ry:* l:^*"':* :K:#m'#K#'tr#::#rffiÍú*l:
, "n,,*lÍl"lü"."t"ff:*i*:":. r* 

* de las rases de la po'üca

;''llffi?;fril"-r. ""a "r 
laestadística crirninal?

;li:'::ffi ,i]|ffi }ffff","fi i*,í-áJJr*t*srecabadospororoscuerposof 
iciales'

2 -- Laestadlstica crifninal'

Departidasedebeaseguarque,hoy-endla,laestadlsticaesunar¡xiliartan
imporrante de la potltir;-;ri*i""i y de ia criminologla, que sin ella' no pasarlan de ser unas

meras espeoulaciones teóricas.

TeniendodEpresentequelaltarnadaestadísticagriminalesosegúnALFONSO
REyEs ECHANDTa, ooel ooqiunto ¿" üüo"-J¡cos sobre ros crímenes y criminales'',

ella es funda*entat, habida cuenta ¿" qüt* "ifi 
hs investigaciones sobrela etiologfa de

la criminalidad y su dinámica ,t" poOlt*- "*otin"ar 
los- datos aportados' establecer

coneraciones y ni.l*r"*_;rn¿uóio"o- ¿" profiraxi¡" delienciencial -que 
pareT'can

convenientes. Segim GUTIERREZ fOVÁn -ritu¡o por REYES ECHANDIA- contando
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*ff{$,,,ffiff 
-r*'$***-*:e,#^e**sil*r

Asílasoosas,laestadlsticlcnlrnalpuede*".,ll'qeelpuntod.epartidadela
.rinrinología 

teórica'yTa-W"t; 
dt h"o d" to crirninología ittvestigativa'

ciermmentE la criminogd" T$"u 
pT i"t:T:g ;"ffffi:l'1**"s' 

respecto

Jc los datos " 
inv"sdfroiones bibliogréficas usadas' neceslp

rg.l"try*'.h1".ftTjff :iLff ffi J#ffi Hilffi üT**#kftHffi
hcnamientas'9t:"*;"* se utiliza la captación de datos nusréricos'

at¡nian etc'; las cualen Jt; t¡t'u* ^* v-r--' 
< , ^-u-A2ni

f,.1.- Bo l& gsuaur¡u¡'* - **- - *

rosdatosnuméricosplt".,lf*:m:11*i::tA"mi,:XTLf.i:'

o

Contaloría.

3.- Conciusiongs Particulares'

I
11'

,,,**,Ho"uffi "r.:"aT;"J":#rff 
'*il*:^-ri'"á'"iia"'i*,loso'Iuzgados

Ni.to*or,,, 
puestos de policía, 

"t".), 
joiiüu,", ltos triuunJ.t-ploa"t' las dependencias

oenates det 
*Ministeril'ñ;i#';9d;"t;d*;ti*io'' ou.a nrentes lo son los lnstitutos v

!*po, de personas nj]jür;,r*ñ ;,I;;* información criminológica

Deahíqr¡eesprácticamenteimposiblequeunsoloorganismologreoompendiarla
n.tiui¿í¿ ¿*upt*iOn ¿e datos criminosos'

Esta afirmación tiene por resultado una verdad incuestionabroo 10s datos obtenidos

por todos "r* *"rr"i*;;;;., "rifñ;; "" 
r"" "'ut* 

utilizados para clasificar rma

misma categorla ¿u"ño; il," *ird,,il'""t *incaoor que rogre homogeneizar esos

todos, las conclusionü;;il;;*" d"li"ti'oo, pudieran resultar vulnerables o equlvoca'

sardada esa necesaria coordinación interinstitr¡cional, por vía d9 ese ENTE

'NIFORMADOR,lr.studlrti"".ri"rirffiü;;i;""t"tid" 

*ioi*o de señalar 10s puntos

álgidos, enconosos' initativos uq q;[i"ñ"it i;P:tq' *ecimientoo decrecimienro'

conexidad, amplitud' extensiÓn' satrración e ir:rtensidad del delito'

Comosepuedevef'eseENTEuNIFICAD.},"#aembuidoenlacuestión
criminológica misma, es decir, ma, qo. un mero.ogo,oioudo,, director y editor de las

estadísticas nacionates. Seria 
"n 

*uuliJ*il ñ*iu1i^f;"|'ru definició¡ de ese tipo

especial de datos, 
"iuro 

.rt¿" en ¿ire"ü-coor¿inación oon i"bit"*iO" de Estadlsticas de la



*6ffigffff::*m{ffi"xmm'*
Cabe adveftilo QUe la actividad p':,ur'.u 9: 1". Confaloría no puede conciliarse,

g*
..qpecialización 40 conuusu-ra ..' o^

:rlffi;r"" t""""t"- d" t-P""t" *

Desde Una visión nuclearo podemos representar las funciones organizacionales de la

conrraloría y las del;;" nqeriEC, * "rát" " 
ia función de creación de 

'a 
estadística

criminal, asl:

LA coNrnAr,onÍ¡.

Nivel Periférico
(La situación delicuencial)

EL INADEC

Nivel Periférico
(Asunto estadlstico)

Dejaveresteesquemaque,-parllaContralorlalafunciónestadlsticacriminalnoes
una labor dircctamente tendiente u tu romián iU problgqa delicuencial' sino que más que

nad4 es r¡na función merarnente *"rñu ul t"*u criminológico' O sea' !a ConAalorla

realiza 1a fu'ción estadlstica con la n"uíiár¿ "" 
tt -it*u de que la comunidad nacional y
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D"tlu":::1Tjl#ffi L?,:tri:,ff Hff Íi':ffiffiffi :Lffi #.'ü

l:q;l*ff ffi :ffim*¡*,n¿*rl"mYffi ;"Hft ihlffif ;
científica, cuente "";;;;ttit""' 

Ñ" ü*ca a modo 
"'p&ffi"o' 

combatir ella misma

la delincuenciu o porlo menos, plantea*oio"ioo"t a esta enfermedad social'

EneloasodelINADEC,suprincipalfunciónocometidoeslasolucióndeese
tlagelo sociar. uu*Jo-¿"rirrro"*iu, .o- á*""o"o"ia; -! función de creación de las

estadísticas rr**t[]-t bilp"'tfétd;ü;;"1ill:llbida cuenta de que se refiere a la

especialidad,i,.-u láinuevo^instit'to]"qJ J n'lADBc' serla una unidad especializada

que, pof ,o propru rruiirJ.z4tendríaque utilizar la henamienta estadística'

Porestasrazonesesque'orydorganizaciona|¡enarasdelaracionalización
de los rocursos p.iUfi"or; oo O*."lo-*ii io"o-patible' con las funciones de la

Contralorla, "f 
n..iJO.óe et INADEó, levante 

'n 
éshdlstica crininal

M.- CONCTUSIONES GENERALES'

Creemosqueloimportante,d.elassituaciónplantea,danoestantosaberquiéndebe
levantar o captar los datós ,rtu¿irtiroil -il;i hicho de q"-" llil**ff* sobre la

delincuencia la criminalida'd y r* oooá""tut desviadas no se tenga en el marco de la

pug*s interinstitr¡cionales; sino que 
"iE;ü¿" 

panameflo, ni'to to to uoi¿u¿ e integrida4

debeencararunarespuestaalapreguntasobrequéhacerconladelincuencia.

Las soluciones a la problemática delictiva deben ser firmes y científicas' dadas por

cuerpos especializados que atiendan directamente esos asuntos' Por esta mzón' si es

permisible se le conceda a nuevos ,o.rpolptiiulicgs esnlializados' la posibilidad de captar

directamente esos datoso para la busq""áu de soluciones también espeoificas'

Asípuesodebemosrecordarluelaclavegn}13iecucióneficientedelosservicios
públicos, como este, radica ,r, *rr.lillr'in tf"g"r*dtdt especialidad operativa de cada

servicio, y las demandas ¿" ,rruftrá* 
-.rñmrot 

¿. p*ü de 1u comunidad' con la

necesaria .onu""il"iigün¿ de la función pírblica en general'

Porrlltimo,coincidimosoonAsesoresLegalesdelaContalorí4enelhechodeque
seria preferible que, la creación del INADEC' sea por medio de una ley formal'






